
 

 

 
ORDEN DEL DÍA (SALA 1)  
SALA ORDINARIA N.° 41 

 
Sesión sala ordinaria del día 8 de noviembre de 2023 

Hora: 8:00 a. m. 
 
 
 
 

1. Asuntos laborales y de la seguridad social: 
 
Magistrado ponente: Dr. MARTÍN EMILIO BELTRÁN QUINTERO 
 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

94326 
José Vicente Palacios Alonso, Martín Palacios Alonso, Juan 
Pablo Palacios Rodríguez, Margarita Palacios  Alonso, Luz 
Marina Palacios Alonso, A.M.P.A Vs. Melody Flowers S.A.S. 

94985 
José Alexander Avella Ruiz Vs. Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Protección S.A., Seguros de Vida 
Suramericana S.A. 

96652 

Sociedad Rodríguez Quintana e Hijos Ltda. Vs. Carlos 
Arturo Díaz, Grandes Superficies de Colombia S.A. - 
Carrefour, Positiva Compañía de Seguros S.A. y Liberty 
Seguros. 

97273 
José Calazans Ahumada Orozco Vs. Empresa de Servicios 
Públicos de Valledupar S.A. Emdupar S.A. E.S.P., 
Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones. 

 
 
Magistrado ponente: Dra. DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA 
 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

92524 
Flor Ángela Ceballos Lemus y otros Vs. Sociedad 
Procesadora y Comercializadora de Alimentos Proceal S.A.  

93922 
Claudia María Rivera Marín Vs. Sociedad Administradora 
de Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A.  

94164 
Wilfrido Manuel Ruiz Cantillo Vs. Administradora 
Colombiana de Pensiones –Colpensiones.  

97955 
Eloísa Manrique Sánchez Vs. Administradora Colombiana 
de Pensiones –Colpensiones.  

 
 
 
Magistrada ponente: Dra. OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 
 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

93388 Juan Fernando Narváez Izurieta Vs. Banco de la República. 

95596 
Marta Cecilia Maya Agudelo Vs. Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones. 



 

 

96771 
Yamile del Socorro Mora Díaz Vs. Empresas Municipales de 
Cali - Emcali E.I.C.E. – E.S.P. 

97629 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Vs. María Nelly Pavón Cardona.  

 
 
2. Proposiciones y varios. No hubo. 
 
 
 
 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 
Coordinadora 

 
 
 

FANNY VARGAS HERNÁNDEZ 
Secretaria 


